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de 28 de abril y por la Ley 27/2006 de 18 de julio, así 
como su Reglamento.

3. Ordenar que se someta el Proyecto a informe de 
la Comunidad de Madrid y de los Departamentos Minis-
teriales y de las Corporaciones locales a los que se pueda 
afectar.

4. Ordenar que la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Madrid lleve a cabo los trámites necesarios 
para que la presente Resolución sea publicada en el Bole-
tín Oficial del Estado.»

En consecuencia, de acuerdo con lo ordenado por la 
Dirección General de Carreteras, y de conformidad con 
lo dispuesto en las normas indicadas en la transcrita reso-
lución, se somete el meritado Proyecto de Trazado a in-
formación pública por un período de treinta días hábiles, 
contados a partir del primer día hábil siguiente al de la 
fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, plazo durante el cual podrá ser exami-
nado por las personas que lo deseen, quienes podrán for-
mular observaciones que deberán versar sobre las cir-
cunstancias que justifiquen la declaración de interés 
general de la carretera y sobre la concepción global de su 
trazado.

Entre los documentos que se someten a examen figura 
copia de la aprobación provisional del Proyecto de Tra-
zado.

Dicho Proyecto estará expuesto al público en días y 
horas hábiles de oficina, en los locales de la Demarca-
ción de Carreteras del Estado en Madrid (Calle Josefa 
Valcarcel, 11, 28027 Madrid) y en los Ayuntamientos 
de Las Rozas, Torrelodones, Galapagar y Collado Vi-
llalba.

Madrid, 16 de julio de 2007.–El Ingeniero Jefe de la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid, José 
Ramón Paramio Fernández. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 49.932/07. Anuncio de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones por el que se acuerda 
la ampliación del plazo máximo de resolución del 
procedimiento MTZ 2007/358 relativo a la con-
sulta pública sobre redes de acceso de nueva ge-
neración.

En relación con el procedimiento que se sigue en 
la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones 
relativo a la consulta pública sobre redes de acceso 
de nueva generación se pone en conocimiento lo si-
guiente:

Conforme a lo previsto en el artículo 42.6 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (en adelante, Ley de Procedimiento 
Administrativo), debido a la complejidad del presente 
procedimiento se acuerda la ampliación del plazo máxi-
mo de resolución y notificación del mismo en tres meses 
más, que se computarán a partir de la fecha en que habría 
de concluir el plazo ordinario.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra el pre-
sente acuerdo no cabe recurso alguno, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Barcelona, 19 de julio de 2007.–P.D. Acuerdo del 
Consejo de la Comisión del Mercado de las Telecomuni-
caciones de 18 de diciembre de 1997, BOE número 25 de 
29 de enero de 1998. El Secretario de la Comisión del 
Mercado de las Telecomunicaciones, Jaime Almenar 
Belenguer. 

 49.939/07. Resolución de 26 de junio de 2007, de 
la Dirección General de Política Energética y 
Minas, por la que se otorga a «Enagás, Sociedad 
Anónima» autorización administrativa, aproba-
ción de proyecto y reconocimiento de utilidad 
pública para la construcción de las instalaciones 
del proyecto «Anexo al gasoducto Huesca-Bar-
bastro-Monzón. Nueva posición A.3.1.A para un 
P.E.G.N. en Tierz (Huesca), con E.R.M. G-250.

La Orden del Ministerio de Industria y Energía de 22 
de diciembre de 1980 (Boletín Oficial del Estado de 7 de 
febrero de 1981), otorgó a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» concesión administrativa para la conducción 
de gas natural a través del gasoducto «Serrablo-Zarago-
za» y del «Ramal Huesca-Barbastro-Monzón».

De acuerdo con la disposición adicional sexta de la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, la citada concesión administrativa de 22 de diciem-
bre de 1980 ha quedado extinguida y sustituida de pleno 
derecho por autorización administrativa de las estableci-
das en el Título IV de la citada Ley, habilitando a su titu-
lar para el ejercicio de las actividades, mediante las co-
rrespondientes instalaciones, que constituyeron el objeto 
de la concesión extinguida.

La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» ha solicita-
do autorización administrativa, aprobación del proyecto 
de ejecución y reconocimiento de utilidad pública para la 
construcción de las instalaciones correspondientes a la 
nueva posición denominada A.3.1.A del citado gasoduc-
to Huesca-Barbastro-Monzón, así como para la instala-
ción de una estación de regulación y medida de gas natu-
ral (E. R. M.), del tipo denominado G-250, en dicha 
posición del gasoducto, en el término municipal de Tierz, 
en la provincia de Huesca.

La construcción de la nueva posición A.3.1.A del ga-
soducto y la instalación en la misma de la citada estación 
de regulación y de medida, como instalación comple-
mentaria del gasoducto Huesca-Barbastro-Monzón, re-
sultan necesarias con objeto de habilitar un nuevo punto 
de entrega a «Gas Aragón», con origen en la citada posi-
ción de línea del gasoducto. La referida solicitud de la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima» así como el pro-
yecto de las instalaciones y la correspondiente relación 
concreta e individualizada de bienes y derechos afecta-
dos por el mismo, han sido sometidos a trámite de infor-
mación pública y de petición de informes a organismos, 
en la provincia de Huesca, de acuerdo con lo previsto en 
el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de gas natural.

Como consecuencia de dicho trámite de información 
pública se han recibido diversas alegaciones, las cuales 
hacen referencia a que se subsanen ciertos errores de titu-
laridad y domicilio comprendidos en la referida relación 
de bienes y derechos afectados por las nuevas instalacio-
nes; solicitud de información sobre las afecciones causa-
das; petición de restitución de los daños ocasionados por 
las obras en las fincas; propuestas de desplazamiento de 
ubicación de las instalaciones; y, finalmente, que se rea-
licen las valoraciones adecuadas de los daños que puedan 
ocasionarse durante las obras de construcción de las ins-
talaciones que deberán dar lugar a las correspondientes 
indemnizaciones y compensaciones económicas.

Trasladadas las alegaciones recibidas a la empresa 
«Enagás, Sociedad Anónima», para el estudio y conside-
ración, en su caso, de las manifestaciones formuladas, de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 79 y 97 del citado 
Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre; la citada 
empresa ha emitido escrito de contestación con respecto 
a las cuestiones suscitadas.

En relación con las alegaciones que plantean la exis-
tencia de algún error y disconformidad con lo recogido 
en la relación concreta e individualizada de bienes y de-
rechos afectados por el citado proyecto de instalaciones, 
la empresa peticionaria tomó nota para proceder a las 
correcciones pertinentes, previas las oportunas compro-
baciones.

Con respecto a las afecciones que, en su caso, pudie-
sen producirse respecto a vallados, sistemas de riego y, 
en general, infraestructuras de servicios existentes, la 
empresa peticionaria deberá adoptar las medidas oportu-
nas para paliar y minimizar las afecciones y perjuicios 
que se puedan producir en las fincas durante la ejecución 

de las obras; además, una vez finalizadas las mismas se 
restituirían a su estado primitivo tanto los terrenos como 
los cerramientos y cualesquiera otras instalaciones que 
pudieran resultar afectadas.

En cuanto a las propuestas de desplazamiento de la 
ubicación de las instalaciones se tomarán en considera-
ción aquellas que técnicamente sean viables, procedién-
dose a la pertinente modificación durante la fase de re-
planteo del proyecto.

Con respecto a la valoración de terrenos, compensa-
ciones por depreciación del valor de las fincas, por servi-
dumbres de paso, ocupación temporal y limitaciones de 
dominio, su consideración es ajena a este expediente de 
autorización de construcción de instalaciones de la citada 
posición del gasoducto y de reconocimiento, en concreto, 
de la utilidad pública del proyecto de instalaciones pre-
sentado, por lo que se deberán tener en cuenta, en su 
caso, en la oportuna fase procedimental.

Una vez concluido el referido trámite de información 
pública, la Dependencia del Área de Industria y Energía, 
de la Subdelegación del Gobierno en Huesca, ha emitido 
informe sobre el expediente relativo a la construcción de 
las instalaciones de la nueva posición A.3.1.A del ga-
soducto «Huesca-Barbastro-Monzón y a la instalación, 
en la misma, de una estación de regulación y medida de 
gas natural (E. R. M.), del tipo G-250, en el término mu-
nicipal de Tierz, en la provincia de Huesca», habiendo 
informado favorablemente el otorgamiento de la autori-
zación administrativa y la aprobación del proyecto de 
ejecución para la construcción de las instalaciones de la 
nueva posición A.3.1.A y de la estación de regulación y 
medida tipo G-250, así como el reconocimiento en con-
creto de su utilidad pública, solicitadas por la empresa 
«Enagás, Sociedad Anónima».

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural (Boletín Oficial del Estado de 31 de diciembre de 
2002); el Real Decreto 949/2001, de 3 de agosto, por el 
que se regula el acceso de terceros a las instalaciones 
gasistas y se establece un sistema económico integrado 
en el sector del gas natural (Boletín Oficial del Estado de 
7 de septiembre de 2001); la Orden del Ministerio de In-
dustria de 18 de noviembre de 1974, por la que se aprue-
ba el Reglamento de Redes y Acometidas de Combusti-
bles Gaseosos, modificada por Órdenes del Ministerio de 
Industria y Energía de 26 de octubre de 1983, de 6 de 
julio de 1984, 9 de marzo de 1994 y de 29 de mayo de 
1998 (Boletines Oficiales del Estado de 6 de diciembre 
de 1974, de 8 de noviembre de 1983, de 6 de julio de 
1984, de 21 de marzo de 1994, y de 11 de junio de 1998, 
respectivamente); y la Orden del Ministerio de Industria 
y Energía de 22 de diciembre de 1980, por la que se otor-
gó a la empresa «Enagás, Sociedad Anónima» concesión 
administrativa para la conducción de gas natural a través 
del gasoducto «Serrablo-Zaragoza y del ramal Huesca-
Barbastro-Monzón».

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» autorización administrativa, aprobación del 
proyecto de ejecución y reconocimiento, en concreto, de 
utilidad pública para la construcción de las instalaciones 
de la nueva posición A.3.1.A del gasoducto «Huesca-
Barbastro-Monzón» y de una estación de regulación y 
medida de gas natural, en la misma, del tipo denominado 
G-250, con presiones de 72 bar relativos a la entrada y 16 
bar relativos en la entrega, en el término municipal de 
Tierz, en la provincia de Huesca.

La presente resolución sobre autorización de construc-
ción de las instalaciones referidas se otorga al amparo de 
lo previsto en el Título IV del Real Decreto 1434/2002, 
de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; y con arreglo a las condiciones que figuran a 
continuación.

Primera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con la ci-
tada posición del gasoducto y con sus instalaciones 
auxiliares y complementarias, cuanto se establece en la 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarbu-
ros, así como en las disposiciones y reglamentaciones 
que la complementen y desarrollen; en el Real Decreto 


